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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado, número 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación de los expedientes de liquidación del impuesto
municipal sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, que se
indican, instruidos por el Excmo. Ayuntamiento de Briviesca, a través de la ordenanza
fiscal, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido, por dos veces, esta no se ha
podido practicar.

Expte: 76/14.

Nombre del Deudor: Alexandra M. Intriago Mero.

D.N.I./N.I.E.: 13166475X.

Importe: 391,31.

Dirección: Briviesca.

Los correspondientes expedientes obran en la Tesorería del Ayuntamiento de
Briviesca, ante la cual podrán interponer los siguientes recursos:

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, procede
interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el término
de un mes a contar desde el día siguiente de esta publicación.

Contra la desestimación expresa o presunta de dicho recurso se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde su
notificación.

No obstante, podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Briviesca, a 3 de octubre de 2014.

El Alcalde,
José María Ortiz Fernández
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